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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCJON de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se r~
gula la agregación de hojas de cupones a las obll
gaciones del Tesoro emitidas por Decreto de 9 de 
noviembre de 1956 Y prorrogada su vigencia por De
creto 2877/1966, de 10 de noviembre 

Ilmos. Sres.: Dispuesta por Orden ministerial de 18 de no
viembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de[ día 21) la 
emisión y agregación de hojas de cupones a las obligaciones 
del Tesoro emitidas por Decreto de 9 de noviembre de 1956 y 
prorrogada su vigencia nuevamente por Decreto 2877/ 1966, de 
10 de noviembre, con la misma numeración que las obligacio
nes a que van destinadas, la Dirección General ~el .Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas, en uso de la autOrlZaClÓn que 
el número octavo de la citada Orden ministerial le confiere. 
dispone: 

Primera.-La presentación de las obligaciones del Tesoro 
emitidas por Decreto de 9 de noviembre de 1956 para agregar 
las hoj as de cupones se hará: en Ma drid, en la /?ubsecci.ón de 
Recibo de esta Dirección General, y en las demas provlUClas, 
en las Delegaciones de Hacienda, a partir del día 30 de enero 
de 1967. 
. Segunda.-Las obligaciones se 'p!-"esentarán f~turadas en im
presos especiales que · serán faclhtados gratwtamente por la 
Subsección de Recibo de este Centro directivo y por las Dele
gaciones de Hacienda. Se relacionarán por (mumer~ión» corre
lativa de menor a ma yor, con caracteres claros, S111 raspadu
ras enmiendas ni interlineados. Las facturas que contengan 
cualquiera de los defectos apuntados serán rechazadas por los 
encargados de recibirlas. 

Tercera.-Los tenedores que custodien por si mismos obliga
ciones del Tesoro las acompañarán a la factura, y una vez com
probadas por la Subsección de Recibo de la Dirección General 
del Tesoro Deuda Pública y Clases Pasivas o por las Interven
ciones de Ías Delegaciones de Hacienda las devolverán al pre
sentador en unión del correspondiente resguardo que acredite 
dicha presentación. Este resguardo servirá para recoger las hojas 
de cupones. 

Cuarta.-Los Ba ncos y banqueros, las instituciones de cré
dito y ahor'ro y demás Entidades depositarias de dichas obliga
ciones podrán solicitar la agregación de hOjas de cupones sin 
necesidad de presentarlas siempre que en la factura se haga 
constar por medio de certificación debidamente autorizada que 
las obligaciones reseñadas en la factura coinciden en n\!Illera
ción con [as que obran en su poder. No obstante, las oficinas 
encargadas de la recepción de facturas pockán disponer cuando 
lo consideren conveniente la presentación de las citadas obliga
ciones para su comprObación. 

Quinta.-Las hojas de cupones que se emitan para ser agre
gadas a las obligaciones del Tesoro llevaráll; la misma numer,a
ción que las obligaciones a que vayan destmadas; contendran 
20 cupones, con numeración correlativa del 41 al 50, correspon
dientes a los vencimientos trimestrales de 4 de marzo de 1967 
a 4 de diciembre de 1971, ambos inclusive, siempre que la pre
sentación de las facturas para la agregación de las hojas de 
cupones se realice dentro del plazo de cinco años, contados 
desde el vencimiento de 4 de marzo de 1967. 

Sexta.-Las Delegaciones de Hacienda remitirán a la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas dentro 
del plazo de t res días a contar de la fecha de su presentación, 
las facturas que se presenten para la agregación de hojas de 
cupones. . 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1.967.-El Director general, Manuel 

Aguilar. 

lImos. Sres. DelegadOS de Hacienda, Directores de Bancos, ban
queros y demás inst ituciones depOSitarias de obligaciones del 
Tesoro y particulares que las custodien por sí corres~ndien
tes a la emisión dispuesta por Deoreto de 9 de novlembre 
de 1956. . 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Gobierno Civi l de Madrid por 
la que se señala fecha par a el levantamiento ~el 
acta ¡previa a m ocupación del local que se ctta, 
por hallarse afectados los dere~hos derivados ~e 
su arrendamiento por el expedlente de expropla
ción forzosa de urgencia motivado por las obras q.e 
reforma y amplración de los servicios del Boletm 
Oficial del Estado. 

Implícita la declaración de utilidad pública para las obras 
de ampliación y reforma de los servicios del Boletín Oficial del 
Estado, asi como la urgencia de la ocupación de los inmuebles 
precisos, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado d ) del articulo 20 de 
la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y dispuesta por la Presi
dencia del Gobierno la sustanciación del oportuno expediente, 

Este Gobierno Civil ha resuelto señalar el dia 14 . del pró
ximo mes de febrero, y hora de las trece de la mañana, para 
el levantamiento del acta previa a la ocupación del local de 
negocio sito en la parte posterior de la finca número 27 d~ .la 
calle de Trafalgar, de esta capital, propiedad d~l Boletín Oflclal 
del Estado, dedicado en la actualidad a garaje, y del que es 
arrendataria doña Sira Peinado Cucalón, cuyo derecho de arren
damiento y ocupación del local son objeto de expropiación, pu
diendo hacer uso los posibles interesados de la facultad que 
les reconoce la consecuencia tercera del citado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa. 

La presente resolución se notificará y pUblicará con arreglo 
a las normas contenidas en este último precepto. 

Madrid, 27 de enero de 1967.-El Gobernador civil, José 
Manuel Pardo de Santayana y Suárez. 

DE 
MINISTERIO 

<>BRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se señala lecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el «Proyecto de presa 
de derivación, tomas y túneles d.e conducción en 
ambas márgenes y primera zona die puesta en 
riego en la margen izquierda» de la zona. regable 
d.el rio Muga. 

Habiendo sido declarados de urgente ocupación por Orden 
ministerial de 20 de septiembre de 1963, dictada de conformi
dad con acuerqo aprObatorio del Gonsejo de Ministros de la 
misma fecha, los bienes y derechos afectado~ P<;lr las obras 
comprendidas en el «Proyecto de presa de derlvaClón, tomas y 
túneles de conducción en ambas márgenes y primere zona de 
puesta en riego en la margen izquierda» de la zona regable del 
río Muga a los efectos de que les sea aplicado el procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de E~piaci6n 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Ingeniero Director que 
suscribe en virtud de las facultades que le confiere el artícu
lo 98 dé la Ley de Expropiación Forzosa citada y en cumpli
miento de la norma segunda del citado artíoulo 52, ha dispuesto 
hacer públíco que el día 15 de marzo de 1967, a las doce horas 
de la mañana, el Ingeniero representante de la Ad.mini~ración, 
acompañado de su Perito, se personará en el Ayuntanuento de 
Pont de MoUns (Gerona' a fin de que previo traslado a las 
fincas de los propietarios convocados que a continuación se re-


